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El heredero Jairo Augusto Sabogal Cruz ha otorgado poder a la doctora Alba Marcela 
Botero Sabogal, facultándola para presentar el trabajo de partición en el trámite de 
sucesión del causante Luis Eduardo Espinosa; por ello se le reconocerá personaría 
para actuar como apoderada del señalado mandante y, en cumplimiento del art. 507 
inciso segundo del C.G.P., se reconocerá como partidora designada por los 
interesados. 

 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE: 
 
Primero: RECONOCER personería para actuar en representación del señor Jairo 
Augusto Sabogal Cruz, a la doctora Alba Marcela Botero Sabogal.   
 
Segundo: RECONOCER a la doctora Alba Marcela Botero Sabogal, como partidora 
de los señores Esperanza Espinosa Cruz, Gloria Iris, Alba Rocío, Pablo Elmer, Cesar 
Albeiro, Elsa Usmid Sabogal Cruz, y Jairo Augusto Sabogal Cruz, herederos del 
causante Luis Eduardo Espinosa, y OTORGARLE el término de diez (10) días para 
presentar el trabajo de partición. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

HERNAN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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